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AÑO 2011


De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 66/2010, de 9 de septiembre, por el que se establecen las fiestas laborales para el año 2011 en la Comunidad de Madrid (BOCM de 21 de septiembre) así como por la Resolución de 7 de octubre de 2010, de la Dirección General de Trabajo (Ministerio de Trabajo e Inmigración. BOE de 15 de octubre de 2010)  por la que se publican la relación de fiestas laborales para el año 2011, la Resolución de 30 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Trabajo por la que se declaran las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2011 (BOCM de 14 de diciembre) y en el Acuerdo sobre determinadas condiciones de trabajo del PAS en la UAM, firmado el pasado 12 de marzo de 2009, el Personal de Administración y Servicios de la Universidad Autónoma de Madrid se regirá para el año 2011 por el siguiente calendario laboral:
	1 – Ámbito de aplicación



Las normas contenidas en el presente calendario laboral son de aplicación al personal de Administración y Servicios que presta servicios en la Universidad Autónoma de Madrid.
	2 – Ámbito temporal



El presente calendario se extenderá desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2011, salvo las vacaciones de Navidad, vacaciones anuales (año 2011) y permisos por asuntos particulares o asuntos propios (año 2011) cuya vigencia se extenderá hasta la fecha prevista para cada uno de los apartados mencionados del presente calendario.

	3 – Fiestas nacionales, autonómica, locales y de la Universidad



Tendrán la consideración de días festivos, a los efectos oportunos las siguientes fechas:

	DÍAS FESTIVOS

	1 de enero (sábado)
	Año Nuevo.

	6 de enero (jueves)
	Epifanía del Señor.

	28 de enero (viernes)
	Festividad de la Universidad.

	21 de abril (jueves)
	Jueves Santo.

	22 de abril (viernes)
	Viernes Santo.

	2 de mayo (lunes)
	Fiesta de la Comunidad de Madrid.

	23 de junio (jueves)
	Corpus Christi.

	25 de julio (lunes)
	Santiago Apóstol.

	15 de agosto (lunes)
	Asunción de la Virgen.

	9 de septiembre (viernes)
	Santa Mª de la Cabeza. (Festivo Municipio de Madrid)

	12 de octubre (miércoles)
	Fiesta Nacional de España.

	1 de noviembre (martes)
	Todos los Santos.

	9 de noviembre (miércoles)
	Ntra. Sra. De la Almudena. (Festivo Municipio de Madrid)

	6 de diciembre (martes)
	Día de la Constitución Española

	8 de diciembre (jueves)
	Inmaculada Concepción.


	4–  Turnos de Semana Santa



Primer turno: del 18 al 24 de abril de 2011.

Segundo turno: del 21 al 27 de abril de 2011.

Durante el período comprendido del 18 al 27 de abril (ambos inclusive) existirá reducción de una hora diaria y la jornada será continuada.

4.1. Personal funcionario:

Durante el período indicado, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana y jornada M2; y entre las 15:30 y las 20:30 horas para el personal con jornada de tarde y jornada T2.
4.2. Personal laboral:


Durante el período indicado, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana, jornada partida de mañana/tarde de lunes a viernes (cuatro tardes) y jornada partida de mañana/tarde (dos tardes);  y entre las 15:30 y las 20:30 horas de lunes a viernes para el personal con jornada de tarde y jornada partida de tarde/mañana.
	5– Semana de San Isidro



Durante el período comprendido entre el 9 al 15 de mayo (ambos inclusive) existirá reducción de una hora y la jornada será continuada.
5.1. Personal funcionario:

Durante el período indicado, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana y jornada M2; y entre las 15:30 y las 20:30 horas para el personal con jornada de tarde y jornada T2.

5.2. Personal laboral:


Durante el período indicado, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana, jornada partida de mañana/tarde de lunes a viernes (cuatro tardes) y jornada partida de mañana/tarde (dos tardes);  y entre las 15:30 y las 20:30 horas de lunes a viernes para el personal con jornada de tarde y jornada partida de tarde/mañana.
	6– Turnos de Navidad



Primer turno: del 23 al 29 de diciembre de 2011.

Segundo turno: del 30 de diciembre de 2011 al 5 de enero de 2012.

Durante el período comprendido del 23 de diciembre de 2011 al 5 de enero de 2012 (ambos inclusive) existirá reducción de una hora diaria y la jornada será continuada.

6.1. Personal funcionario:

Durante el período indicado, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana y jornada M2; y entre las 15:30 y las 20:30 horas para el personal con jornada de tarde y jornada T2.

6.2. Personal laboral:


Durante el período indicado, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana, jornada partida de mañana/tarde de lunes a viernes (cuatro tardes) y jornada partida de mañana/tarde (dos tardes);  y entre las 15:30 y las 20:30 horas de lunes a viernes para el personal con jornada de tarde y jornada partida de tarde/mañana.
	7– Vacaciones Anuales



Las vacaciones anuales del PAS se ajustarán a lo establecido en el artículo 11 del II Acuerdo sobre las condiciones de trabajo del Personal de Administración y Servicios Funcionario de las Universidades Públicas de Madrid, al artículo 58.2 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid y a lo pactado en el apartado F) del Acuerdo sobre determinadas condiciones de trabajo del PAS en la UAM, firmado el pasado 12 de marzo de 2009, según se indica en el párrafo siguiente.
Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes natural o de 22 día hábiles anuales por año completo de servicio o proporcional al tiempo de servicios efectivos y se disfrutarán de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el quince de enero del año siguiente, de fecha a fecha, en días hábiles o días naturales, siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean compatibles con las necesidades del servicio. A estos efectos, los sábados no serán considerados días hábiles, salvo que en los horarios especiales se establezca lo contario. 


En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración reflejados en el cuadro siguiente, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

	15 años de servicio
	23 días hábiles

	20 años de servicio
	24 días hábiles

	25 años de servicio
	25 días hábiles

	30 años de servicio
	26 días hábiles



Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al cumplimiento de la antigüedad referenciada.


El trabajador tendrá derecho a conocer, al menos 2 meses antes del disfrute de vacaciones, los períodos vacacionales concedidos en función de sus preferencias y de las necesidades del servicio. Para ello, la circular de vacaciones anuales se publicará con la antelación suficiente.


Para todos los supuestos la fijación del período de vacaciones se realizará por acuerdo entre trabajadores. De no existir el mismo el turno de vacaciones será rotatorio.


En todas las situaciones de Incapacidad Temporal que coincidan con las fechas en las que deberían disfrutarse las vacaciones anuales dicho disfrute se pospondrá a fechas posteriores a la situación de alta. Asimismo la Incapacidad Temporal sobrevenida interrumpirá el disfrute del período vacacional, debiendo disfrutar el plazo restante dentro del año natural en que se produzca la misma.


Los días de libre disposición se podrán acumular a las vacaciones anuales.

7.1. Personal funcionario:

Durante el período indicado, del 13 de junio al 16 de septiembre, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana y jornada M2; y entre las 15:30 y las 20:30 horas para el personal con jornada de tarde y jornada T2.

7.2. Personal laboral:


Durante el período indicado, del 13 de junio al 16 de septiembre, el horario de obligada concurrencia será de 9:00 a 14:00 horas para el personal de jornada de mañana, jornada partida de mañana/tarde de lunes a viernes (cuatro tardes) y jornada partida de mañana/tarde (dos tardes);  y entre las 15:30 y las 20:30 horas de lunes a viernes para el personal con jornada de tarde y jornada partida de tarde/mañana.

	8– Jornadas especiales



Durante el período comprendido entre el 13 de junio y el 16 de septiembre, durante los turnos de Semana Santa y Navidad, así como en la semana de San Isidro la jornada será continua y habrá una reducción de una hora diaria. 


Las Unidades que durante el período indicado anteriormente tengan mayor carga de trabajo podrán, previa solicitud del trabajador y posterior autorización de la Gerencia, podrán disfrutar de esta jornada especial en otros periodos. Siguiendo el procedimiento de solicitud y autorización indicado se podrán acumular la totalidad de horas de reducción no disfrutadas en días libres.

	9– Días de libre disposición anuales



En virtud de lo establecido en el apartado F) del Acuerdo sobre determinadas condiciones de trabajo del PAS en la UAM, firmado el pasado 12 de marzo de 2009 se podrán disfrutar hasta diez días de permiso al año por asuntos particulares (funcionarios)/asuntos propios (laborales), siempre que se hubiese cumplido un año completo de trabajo. En caso contrario, se reducirá proporcionalmente. Estos días por asuntos particulares/asuntos propios respetarán las necesidades del servicio y podrán unirse al período vacacional anual. Cuando, precisamente, por razones del servicio no se tomen a lo largo del año en curso, podrán disfrutarse durante el primer trimestre del año siguiente. El personal destinado en servicios centrales tendrá un día más al no disfrutar de la fiesta patronal de las Facultades o Escuela Politécnica Superior. 

De conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, además de los días por asuntos propios establecidos en el Universidad, el personal de administración y servicios tendrá derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.


De conformidad con el calendario académico para el curso académico 2010-2011, aprobado por Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2010, la distribución de las fiestas en los diferentes Centros de la Universidad es la siguiente:


18 de octubre de 2010
Facultad de Medicina.


15 de noviembre de 2010
Facultad de Ciencias.


29 de noviembre de 2010
Facultad de Formación de Profesorado y Educación.


14 de enero de 2011
Facultad de Derecho.

28 de enero de 2011
Festividad Universidad.

14 de febrero de 2011
Facultad de Psicología.


4 de abril de 2011
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

29 de abril de 2011
Facultad de Filosofía y Letras.


13 de mayo de 2011
Escuela Politécnica Superior.
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